
 

 

 

VERIFICABLES DE LA CONVOCATORIA A LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA VIRTUAL PERIODO DE 

ENERO 

A DICIEMBRE DE 2020 
CONCEJALES ING. HERNÁN SALCEDO, ING. MARÍA BEATRIZ 

SANTOS, SR. MAURO REZABALA Y DR. JEFFERSON PIHUAVE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Verificables de convocatoria virtual a los presidentes de la parroquia Manta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

 



 

 

  
  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

 

Links que resumen las actividades realizadas en el 2020 a través de videos cuatrimestrales: 

https://youtu.be/R7H8Z2vaaTw 

https://youtu.be/KdapTQCOEeE 

https://youtu.be/uN1746OIwQ8 

 

https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/
https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/
mailto:hernan_salcedo@manta.gob.ec
https://youtu.be/R7H8Z2vaaTw
https://youtu.be/KdapTQCOEeE
https://youtu.be/uN1746OIwQ8


 

  

Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0031-O

Manta, 10 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Doctor

Marcos Tulio Zambrano Zambrano

Rector
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÌ
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208;

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 

58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200800141001623337274.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General
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1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN
VLADIMIR
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0032-O

Manta, 10 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Señor

Juan Francisco Nuñez Herrera

Gobernador de Manabí

MINISTERIO DE GOBIERNO

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206

y 208; la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus

artículos 9 y 11; la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en

sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública

virtual que se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a

través de las siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200775097001623337768.pdf
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VLADIMIR
SALCEDO LOOR



 

  

Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0033-O

Manta, 10 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Señor

Mayr. Marco Vinicio Pilco Mayorga

Jefe de la Policía Judicial de Manta - Subrogante
POLICÍA NACIONAL
 

Señor

Mayr. Diego Vinicio Bolaños Fernandez

Supervisor DAID Manta
POLICÍA NACIONAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En calidad de Concejal del Cantón Manta y conforme lo determina la Constitución de la República del

Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208; la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en

sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200888493001623338146.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0033-O

Manta, 10 de junio de 2021
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0034-O

Manta, 16 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Señora Ingeniera

Sina Mondavi Sobbi

Gerente

AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208;

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 

58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200745090001623875388.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0035-O

Manta, 16 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Señor Doctor

Anibal Fernando Chica Cantos

Director Distrital 13D02 Jaramijo-Manta-Montecristi
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208;

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 

58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200560133001623875663.pdf
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0036-O

Manta, 16 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Señora

Estela Marisol Zamora Flores

Asistente de Recaudacion
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208;

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 

58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200735425001623875804.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0037-O

Manta, 16 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Ingeniero

Samuel Andres Franco Caicedo

TERMINAL PORTUARIA DE MANTA TPM

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208;

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 

58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200817089001623875896.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN
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Oficio Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0038-O

Manta, 16 de junio de 2021

Asunto: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020

 

 

Señor

Xavier Adolfo Santos Sabando

Asambleísta

ASAMBLEA NACIONAL

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208;

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 

58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública virtual que

se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a través de las

siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_20200381267001623876041.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General

mm
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:
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Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0083-M

Manta, 10 de junio de 2021

PARA: Sra. Ing. Paola Isabel Hidalgo Verdesoto

Coordinadora de Desarrollo Institucional 

  Sr. Ing. Emilio Ronnie Macias Loor

Coordinador de Desarrollo Territorial y Servicios 

  Srta. Ing. Maria Paola Ramon Yerovi

Coordinadora de Desarrollo Económico 

  Sr. Milton Teodoro Andrade Velez

Coordinador de gestión estratégica 

  Sr. Ing. Walther Segundo Villao Vera

Coordinador Gerenciamiento del Proyecto "Banco Mundial" 

  Sr. Ing. Angel Edmundo Carvajal Vallejo

Director Financiero 

  Sra. Ing. Aura Maria Castillo Medranda

Directora de Gestión Administrativa 

  Sr. Abg. Carlos Alberto Chavez Chica

Director de Administración del Talento Humano 

  Christian Rafael Cantos Parraga

Director (e) Desarrollo, Innovación e Infraestructura Tecnológica 

  Sr. Lcdo. Danny Daniel Zambrano Rivera

Director de Comunicación y Relaciones Públicas 

  Sr. David Bernardo Lopez Pazmiño

Director de Desarrollo Productivo 

  Sra. Eliana Alexandra Zambrano Tello

Directora de Obras Públicas 

  Sr. Hector Leonardo Bowen Alcivar

Director de Higiene y Salubridad 

  Sr. Ing. Isidro Antonio Rodriguez Loor

Director de Turismo 

  Sr. Abg. Joseph David León Vinces

Director de Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

1/3
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Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0083-M

Manta, 10 de junio de 2021

  Sr. Ing. Juan Manuel Macias Demera

Director 

  Sra. Ligia Elena Alcivar Lopez

Directora de Avaluos, Catastro y Permisos Municipales 

  Sr. Lcdo. Luis Alberto Espinoza Miranda

Director de Gestión Cultural y Patrimonio (E) 

  Sra. Abg. Martha Lorena Velez Sanchez

Directora Comisarías Municipales 

  Sr. Ing. Mauro Andres Andino Cabrera

Director, Gestión de Riesgos 

  Srta. Psic. Pamela Andreina Cedeño Mendoza

Directora del Patronato 

  Sr. Roberto Daniel Chong Carbo

Director de Compras Publicas 

  Sr. Roberto Efrain Rosero Jaramillo

Director de Seguridad Ciudadana 

  Sr. Andres Gabriel Andrade Garcia

Director de Participación Ciudadana 

ASUNTO: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020 

 

De mi consideración: 

 

En calidad de Concejal del Cantón Manta y conforme lo determina la Constitución de la República

del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206 y 208; la Ley Orgánica de Participación Ciudadana

(LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus artículos 9 y 11; la Ley Orgánica de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) artículos

57 y 58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública

virtual que se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a

través de las siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de cuentas: 

https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

  

Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0083-M

Manta, 10 de junio de 2021

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

  

Además, comparto los links que resumen las actividades realizadas en el 2020 a través de videos 

cuatrimestrales: 

https://youtu.be/R7H8Z2vaaTw 

https://youtu.be/KdapTQCOEeE 

https://youtu.be/uN1746OIwQ8 

  

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor

CONCEJAL  

Anexos: 

- invitación_arte_rdc_2020.pdf
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Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0084-M

Manta, 10 de junio de 2021

PARA: Sr. Abg. Dalton Alexi Pazmiño Castro

Secretario General 

ASUNTO: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206

y 208; la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus

artículos 9 y 11; la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en

sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública

virtual que se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a

través de las siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor
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Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0085-M

Manta, 10 de junio de 2021

PARA: Arq. Jaime Cristobal Ulloa Garcia 

ASUNTO: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206

y 208; la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus

artículos 9 y 11; la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en

sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 58. 

  

Es un honor para mi, extender la invitación para que nos acompañe en la deliberación pública

virtual que se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 y se transmitirá a

través de las siguientes cuentas oficiales: 

  

Facebook: https://www.facebook.com/HernanSalcedoL/ 

Link del proceso de Rendición de 

cuentas: https://manta.gob.ec/concejales2/hernan-vladimir-salcedo-loor/ 

Correo del Concejal: hernan_salcedo@manta.gob.ec 

   

Sin duda, contar con su valiosa compañía virtual en este evento, dará mayor realce al mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor
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Memorando Nro. GADMCMANTA-CM-2021-0090-M

Manta, 16 de junio de 2021

PARA: Agustín Anibal Intriago Quijano

Alcalde de Manta 

ASUNTO: Invitación al Evento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 2020 

 

De mi consideración: 

 

Augurando éxitos en sus actividades. Por el presente, en calidad de Concejal del Cantón Manta y

conforme lo determina la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 61, 100,204,206

y 208; la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) en sus artículos 90, 91, 96,97 y 98; la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCSS) en sus

artículos 9 y 11; la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) en

sus artículos 1,3,4,5 y 7; y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización (COOTAD) artículos 57 y 58. 

  

Es un honor para mi, extender la cordial invitación para que nos acompañe en la deliberación

pública virtual que se desarrollará el jueves 17 de junio de 2021 a partir de las 10h00 en el Salón de

la Ciudad. 

  

Sin duda, contar con su valiosa compañía en este evento, dará mayor realce al mismo y fortalecerá

este proceso democrático y ciudadano. 

 

Atentamente, 
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Mgs. Hernan Vladimir Salcedo Loor
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